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Expediente :  11001-33-42-047-2022-00308-00 

Accionante :  DELFÍN DÍAZ TORRES 

Accionado  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

Asunto  :   Ordena realizar notificación 

                                    

Revisado el expediente de la referencia, observa el Despacho que con 

escrito presentado por correo electrónico el día 20 de febrero de 20231, el 

accionante manifiesta que Colpensiones aún no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia proferida por el Tribunal de Administrativo de 

Cundinamarca el día 03 de octubre de 2022, mediante la cual se revocó la 

sentencia emitida por este Despacho en primera instancia el 06 de 

septiembre de 2022. 

 

Así mismo, la Asesora de la oficina Asesora Jurídica del Ministerio del Trabajo 

con escrito del 23 del mismo mes y año, señaló que mediante correo 

electrónico de fecha 21 de febrero de 2023, solicitó a COLPENSIONES el 

cumplimiento del fallo de tutela emitido dentro del proceso del asunto, 

según la disposición establecida por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

sin obtener respuesta alguna; pero que NO tiene competencia para ejercer 

acción disciplinaria en contra de la referida entidad, solicitando abstenerse 

de continuar con el trámite incidental y/o sanción por omisión a la orden 

impartida respecto a esa cartera, dado que no tiene responsabilidad de su 

parte, ni ha vulnerado ni puesto en peligro derecho fundamental alguno al 

tutelante, y resaltando que actualmente quien ostenta la calidad de 

Presidente de Colpensiones es el señor JAIME DUSSÁN CALDERÓN. 

 

En consecuencia, por Secretaría, NOTIFIQUESE por el medio más expedito el 

auto de apertura de incidente calendado el 20 de febrero de los corrientes 

y obrante en el archivo digital 7 al funcionario en mención al correo 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, a fin de garantizar su 

derecho de defensa y contradicción, en los términos y para los efectos 

indicados en dicho proveído, adjuntando copia del mismo. 

 

                                            
1 Ver documento digital 09 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Incidente de Desacato 

Rad: 11001-33-43-047-2022-00308-00 

Providencia: Ordena notificación auto apertura incidente de desacato 

 

 

 

Comuníquesele al accionante2, por el medio más expedito, el contenido del 

presente proveído.     

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 
LMR 

                                            
2 monicarocha.1975@hotmail.com 
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